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JORNADA SOBRE LA SITUACIÓN, DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS TRANSEXUALES 

 

La Federación de Igualdad y Conciliación del S.U.P,  participó, el día 10 de 
septiembre, en las Jornadas “Situación, discriminación y exclusión de las personas 
transexuales”, organizada por CCOO y la FELGTB, donde también hubo 
representantes de partidos políticos, Asociaciones y 
entidades que trabajan en la atención a este 
colectivo. 

Se abordó la Ley sobre la transexualidad, que 
pese a ser de gran relevancia, no contempla la 
discriminación por razón de identidad de género, 
siendo la gran asignatura pendiente de este 
colectivo. La Ley de Identidad de Género  (Ley 
3/2007 de 15 de marzo reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas) pese a tratarse de una Ley 
de ámbito nacional, no se aplica de igual manera en todas las comunidades 
autónomas, lo que genera desigualdades. Además, se puso en evidencia la 
existencia de un vacío legal, al no contemplar sanciones para su incumplimiento. 

Se trató la situación socio laboral del colectivo LGTB, su discriminación y 
exclusión laboral, y la falta de protocolos. Estaban presentes padres y madres que 
hicieron una exposición de la situación de los menores en esa tesitura, sin 
protocolos en centros educativos, sin herramientas para abordar este tipo de 
circunstancias, siendo un objetivo la creación de redes de apoyo para facilitar 
procesos individuales y familiares.  

La FIC expresó que nuestra organización representa a un colectivo que es un 
reflejo de la sociedad actual, por lo que no se siente ajeno a estas problemáticas; y 
apuesta por el desarrollo de medidas de integración social y laboral para atajar las 
dificultades que pueda presentar la diversidad sexual. Somos conscientes de los 
obstáculos que deben afrontar las personas LGTB de nuestro colectivo, por lo que 
ofrecemos nuestro respaldo  para afrontar las dificultades que puedan presentarse 
en la vida profesional. 

 

Debemos conocer la realidad para defender la igualdad efectiva de 
todas las personas. 
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